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PARKING	ISLA	TALLERES

Tras	 las	 numerosas	 gesAones	 realizadas	

por	 esta	 Confederación	 de	 Empresarios	

de	 Melilla	 y	 las	 diferentes	 Asociaciones	

de	 Comercio	 y	 Hostelería	 con	 la	

administración	 local,	 para	 que	 todos	 los	

melillenses	 puedan	 uAlizar	 el	 Parking	 de	

“Isla	Talleres”,	sin	ningún	coste	y	puedan	

realizar	 sus	 compras	 navideñas.	 Le	

informamos	 que	 a	 parAr	 del	 próximo	

lunes	9	de	diciembre	hasta	el	jueves	9	de	

enero	 (ambos	 inclusive),	 dicho	 parking	

será	gratuito.	

2019	DIO	LA	BIENVENIDA	A	MENOS	

DE	100.000	EMPRESAS	EN	ESPAÑA

De	 enero	 a	 noviembre	 de	 2019	 se	 han	

creado	 menos	 de	 100.000	 empresas	 en	

España,	 lo	 que	 se	 traduce	 en	 un	 2	 %	

menos	 que	 el	 mismo	 periodo	 del	 año	

pasado.	En	concreto	es	estos	once	meses	

se	 han	 creado	 86.886	 empresas	 en	

nuestro	 país,	 según	 datos	 del	 Estudio	

sobre	 Demograda	 empresarial	 realizado	

por	Informa	D&B.

Sobre	 este	 descenso	 en	 la	 creación	 de	

empresas	 ha	 hablado	 Nathalie	 Gianese,	

directora	de	Estudios	de	Informa	D&B.	“El	

número	 de	 creaciones	 a	 final	 de	 año	

volverá	 a	 quedar	 por	 debajo	 de	 las	

100.000,	 cifra	 que	 era	 habitual	 antes	 de	

la	crisis.	Entre	1994	y	2006	tan	solo	hubo	

tres	 años	 en	 los	 que	 no	 se	 superó	 este	

registro”,	ha	explicado	la	direcAva.

Según	 el	 informe	 el	 número	 de	 nuevas	

empresas	 desciende	 un	 11	%	 (7.040),	 lo	

que	supone	el	mayor	recorte.	Las	nuevas	
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organizaciones	 han	 nombrado	 a	 8.171	

administradores,	 por	 lo	 que	 el	 régimen	

de	Administrador	único	es	el	más	común.	

De	 todos	 los	 cargos	 creados	 el	 pasado	

mes,	 el	 21	 %	 está	 siendo	 ocupado	 por	

mujeres.

Respecto	 al	 capital	 inverAdo	 por	 los	

emprendedores	 se	 puede	 apreciar	 un	

incremento	desde	enero	de	 casi	un	4	%,	

para	superar	los	5.000	millones	de	euros.	

Sin	 embargo,	 esta	 cifra	 también	 baja	 en	

noviembre,	 un	 1	 %,	 quedando	 en	 415	

millones	de	euros	aproximadamente.

Datos	por	comunidades

En	 la	 cabeza	de	 la	 lista	 está	Madrid,	 con	

20.190	 nuevas	 empresas.	 Este	 dato	

supone	 un	 23	 %	 del	 total.	 Cataluña	 se	

encuentra	 en	 segunda	 posición	 con	

16.726,	 seguida	 de	 cerca	 por	 Andalucía	

con	14.369.	Con	respecto	al	año	anterior	

la	 Comunidad	 de	 Madrid	 desciende	 un	

0,5	mientras	que	Cataluña	crece	un	2	%	y	

Andalucía	recorta	algo	más	del	3	%.	Estas	

tres	comunidades	son	las	que	más	nuevas	

empresas	han	 tenido	durante	noviembre	

c o n	 1 . 7 1 9 ,	 1 . 3 9 7	 y	 1 . 1 3 7	

respecAvamente.	 Tan	 solo	 Aragón	 y	 La	

Rioja	mejoran	sus	datos	este	mes.

En	 cuanto	a	 la	 inversión	de	 capital	hasta	

noviembre	 ha	 estado	 liderado	 por	

Cataluña	con	1.083	millones	de	euros.	Lo	

que	 supone	 un	 63	 %	 más	 que	 en	 2018.	

Mientras	 que	 Valencia	 ha	 tenido	 un	

crecimiento	 del	 87	 %	 (126	 millones	 de	

euros),	 siendo	 la	 que	 más	 alcanza	 en	 el	

pasado	mes.

Fuente:	www.revistapymes.es
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YA	LLEGA	LA	NUEVA	OBLIGACIÓN	SOBRE	

IGUALDAD.	¿QUÉ	ES?	¿A	QUÉ	PYMES	

AFECTA?

Algunas	 empresas	 de	 las	 encuadradas	

dentro	 de	 las	 pymes	 van	 a	 tendrán	 que	

redoblar,	 por	Decreto	 Ley,	 sus	 esfuerzos	

para	implantar	planes	de	igualdad	en	sus	

corporaciones.	 Así	 quedó	marcado	 en	 la	

nueva	norma	aprobada	el	pasado	mes	de	

marzo.	 Estas	 reglas	 establecen	 nuevas	

reglas	 en	 igualdad	 que	 ciertas	 pymes	

tendrán	que	cumplir	en	menos	de	cuatro	

meses.

El	objeAvo	de	estas	medidas	es	garanAzar	

la	igualdad	de	trato	y	oportunidades	en	el	

empleo	 y	 la	 ocupación.	 Así	 se	 establece	

en	 el	 Real	 Decreto	 de	 1	 de	 marzo	 de	

2019,	cuyo	objeAvo	es	eliminar	la	brecha	

salarial	 y	 garanAzar	 el	 derecho	 de	

trabajadores	a	la	conciliación	laboral.

Entre	 las	 modificaciones	 incluidas	 en	

dicho	 Real	 Decreto	 se	 contempla	 la	

ampliación	de	permisos	por	paternidad	y	

maternidad	 tratando	 de	 equipararlos	 a	

ambos	progenitores.	En	ese	caso,	en	2019	

se	 amplió	 a	 8	 semanas	 el	 de	 los	 padres,	

mientras	que	en	2020	el	permiso	será	de	

12	semanas	y	en	2021	se	ampliará	hasta	

las	16	semanas.

Igual	remuneración

Aparte	 de	 eso,	 dicho	 decreto	 contempla	

una	 modificación	 del	 Estatuto	 de	 los	

trabajadores.	 El	objeAvo	de	 la	misma	es,	

según	 se	 recoge	 en	 el	 BOE,	 que	 se	

refuerce	 la	 igualdad	 de	 remuneración	

entre	 hombres	 y	mujeres,	 sin	 que	 exista	

discriminación	en	este	senAdo	y	que	a	su	

vez	 se	 establezca	 el	 derecho	 a	 la	

conciliación	familiar	y	laboral.
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Asimismo,	en	2020	se	pretende	fomentar	

el	 llamado	 ‘trabajo	 de	 igual	 valor’,	 esto	

es,	 que	 las	 tareas	 encomendadas	 y	 las	

funciones	 realizadas	 tengan	 que	 ver	 de	

manera	 exclusiva	 con	 las	 condiciones	

laborales.	Para	ello	las	empresas	tendrán	

que	disponer	de	un	 registro	del	valor	de	

los	 salarios	 en	 función	 de	 las	 prácAcas	

desempeñadas.	 Los	 trabajadores	 podrán	

acceder	 a	 esta	 información	 cuando	 lo	

deseen.

En	cuanto	a	los	planes	de	igualdad	de	las	

empresas,	se	les	da	un	plazo	de	tres	años	

para	 aplicar	 dichos	 planes	 de	 igualdad	 y	

elaborarlos	 si	 aún	 no	 disponen	 de	 ellos.	

Sin	 embargo,	 a	 algunas	 de	 las	 pymes	 ya	

se	 les	acaba	el	plazo.	El	próximo	mes	de	

marzo	 de	 2020,	 las	 compañías	 que	

tengan	 entre	 150	 y	 250	 trabajadores	

tendrán	que	aplicarlo.	En	marzo	de	2021	

sera	 el	 turno	 de	 compañías	 aún	 más	

pequeñas	 (100	 -	 150	 trabadores).	 Las	

compañías	 de	 menos	 de	 50	 empleados	

tendrán	hasta	2022.

¿Qué	 aenen	 que	 hacer	 las	 pymes	

afectadas?

Se	establece	que	tanto	las	medidas	como	

los	 objeAvos	 del	 Plan	 deberán	 ser	

evaluables.	 Los	 datos,	 informes	 y	

negociación	 deberán	 mantenerse	 con	

Comisiones	 Negociadoras	 de	 Planes	 de	

Igualdad.	En	dichas	Comisiones	se	deben	

tratar	obligatoriamente	contenidos	como	

el	 proceso	 de	 selección,	 la	 clasificación	

profesional,	 la	 formación,	 auditorias	

salariales	 entre	 hombres	 y	 mujeres,	 la	

infrarrepresentación	 femenina	 o	 la	

prevención	del	acoso	sexual.

Fuente:	www.cincodias.elpais.com
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TRABAJAR	TODOS	LOS	DÍAS	DE	

LUNES	A	DOMINGO,	LA	DURA	

REALIDAD	PARA	DOS	DE	CADA	

DIEZ	AUTÓNOMOS

Trabajar	todos	los	días	del	año.	No	tener	

descanso,	 ni	 derecho	 a	 conciliación	 o	

poder	 desconectar	 de	 cuesAones	

laborales.	 Este	 es	 el	 día	 a	 día	 de	 dos	 de	

cada	 diez	 autónomos	 que	 trabajan	 de	

lunes	 a	 domingo	 según	 un	 estudio	 de	

UPTA	que	reclama	una	racionalización	de	

horarios	para	el	colecAvo	de	trabajadores	

por	cuenta	propia.	

Estamos	 hablando	 de	 autónomos	 que	

están	 especialmente	 en	 el	 sector	

servicios	 los	 que	 trabajan	 todos	 los	 días	

del	 año.	 Un	 ejemplo	 que	 podemos	 ver	

estos	 días	 lo	 tenemos	 en	 el	 sector	 del	

reparto	 de	 paquetes,	 donde	 hasta	 hace	

poco	era	normal	tener	descanso	los	fines	

de	 semana,	 pero	 ahora	 ya	 es	 normal	

recibir	 nuestras	 compras	 por	 Internet	

también	sábados	y	domingos.	

Pero	 también	 en	 el	 sector	 del	 comercio	

donde	 dependiendo	 de	 la	 Comunidad	

Autónoma	 o	 la	 zona,	 es	 posible	 que	

puedan	 abrir	 todos	 los	 días	 del	 año.	 Y	

claro	 aquí	 se	 complica	 la	 cosa,	 porque	

cerrar	 en	 muchos	 casos	 no	 significa	

descansar,	 sino	perder	ventas.	Y	no	 todo	

el	 mundo	 se	 puede	 permiAr	 perder	

dichos	 ingresos	 y	 en	 muchos	 casos	

clientes.	

Por	 otro	 lado,	 están	 los	 autónomos	 que	

uAlizan	los	fines	de	semana	o	los	fesAvos	

para	 la	 gesAón	 del	 negocio,	 lo	 que	

comúnmente	 llamamos	 el	 papeleo.	 Son	

profesionales	que	en	el	día	a	día	dedican	

todo	 su	 Aempo	 a	 tareas	 que	 son	

producAvas,	 facturables,	 que	 les	 hacen	

ganar	dinero.	Y	en	muchos	casos	los	fines	
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LAS	PYMES	DEL	SECTOR	DEL	

METAL	“UN	GRAN	EJEMPLO	DE	

DIÁLOGO	SOCIAL”

Las	 pequeñas	 y	medianas	 del	 sector	 del	

metal	 disfrutarán	 dentro	 de	 poco	 de	

novedades	 sociales,	 gracias	 a	 la	 entrada	

en	 vigor	 del	 tercer	 convenio	 estatal	 del	

sector,	que	susAtuye	al	de	2017.

La	 ministra	 de	 Trabajo	 en	 funciones,	

Magdalena	 Valerio,	 ha	 puesto	 como	

de	 semana	 se	 los	 dedican	 a	 temas	 de	

facturación,	 presentación	 de	 impuestos,	

Seguridad	 Social	 etc.	 A	 cumplir	 con	 sus	

obligaciones	como	empresas.	

Si	 además	 uAlizamos	 las	 redes	 sociales	

para	ganar	visibilidad	o	potenciar	nuestra	

marca	personal,	 no	es	 raro	que	 los	fines	

de	 semana	 y	 fesAvos,	 también	haya	una	

revisión,	 se	 contesten	 comentarios	 o	 se	

preparen	 contenidos	para	 luego	publicar	

el	resto	de	 la	semana.	Y	esto	también	es	

trabajo.	 Me	 parece	 por	 lo	 tanto	 que	 la	

estadísAca	se	queda	muy	corta.	

También	 es	 interesante	 ver	 cómo	 la	

mayoría	 de	 los	 autónomos	 trabajan	más	

de	 10	 horas	 al	 día,	 lo	 que	 hace	 que	 su	

jornada	 se	 prolongue	 mucho	 más	 de	 lo	

que	 les	 gustaría.	 Son	muy	pocos	 los	que	

pueden	 permiArse	 una	 reducción	 de	

jornada	para	cuidar	hijos	o	familiares,	un	

aspecto	 que	 cada	 vez	 será	 más	

importante	 con	 una	 población	 más	

envejecida.	

Fuente:	www.pymesyautonomos.com
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e jemp lo	 de	 d iá logo	 soc ia l	 a	 l a	

Confederación	 del	 Metal,	 que	 acaba	 de	

celebrar	 su	 40º	 aniversario	 y	 cuya	

organización	 está	 formada	 por	 un	 98%	

por	pequeñas	y	medianas	empresas.

Un	avance	en	la	igualdad	de	género

El	nuevo	convenio,	según	ha	explicado	la	

ministra	de	Trabajo	es	“completo”	y	más	

moderno	 que	 el	 anterior.	 Valerio	 ha	

recalcado	 que	 este	 nuevo	 convenio	

supone	 un	 avance	 en	 la	 perspecAva	 de	

género,	 pues	 recoge	 una	 promoción	

p r o f e s i o n a l	 i g u a l i t a r i a	 y	 n o	

discriminatoria.	 En	ese	 senAdo,	el	nuevo	

texto	 incorpora	 tablas	 salar ia les	

desagregadas	 por	 sexo	 y	 grupos,	 con	 un	

lenguaje	no	sexista	y	que	también	mejora	

la	 clasificación	 profesional	 de	 los	

trabajadores.

“El	éxito	de	la	negociación	colecAva	es	el	

principio	 rector	 de	 las	 negociaciones	

laborales”,	 ha	 destacado	 la	 ministra	 de	

T r a b a j o	 e n	 f u n c i o n e s ,	 q u e	 h a	

puntualizado	 que	 esa	 tónica	 es	 la	 que	

representa	 “un	 éxito”	 de	 toda	 la	

sociedad.	 Supone,	 a	 su	 vez,	 “un	 gran	

ejemplo	de	diálogo	social	que,	 junto	a	 la	

formación	y	a	 la	excelencia	en	 la	gesAón	

son,	 es	 por	 lo	 que	 hay	 que	 apostar”,	 ha	

añadido	Valerio.

Normas	disciplinarias	y	de	prevención

Aparte	 de	 eso,	 el	 nuevo	 convenio,	 que	

afectará	 una	 vez	 entre	 en	 vigor	 a	 dos	

millones	 de	 trabajadores,	 también	

incorpora	 una	 descripción	 completa	

sobre	 el	 régimen	 disciplinario	 y	 las	

normas	 mínimas	 de	 prevención	 en	

riesgos	 laborales	 que	 deben	 cumplir	 los	

empresarios	 y	 trabajadores	 de	 estas	

empresas.

Por	 otro	 lado,	 la	 movilidad	 geográfica	

también	 forma	 parte	 de	 este	 convenio,	

además	 de	 una	 homogeneización	 de	 los	

contratos	 en	 período	 de	 prueba,	 la	

jornada	 máxima	 anual	 y	 las	 propias	

modalidades	de	contratación.

Fuente:	www.cincodias.elpais.com
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¿Qué	sabes	de	la	calidad	del	aire	

interior	de	tu	edificio?

Los	 que	 vivimos	 en	 la	 ciudad,	 y	

trabajamos	en	acAvidades	que	 requieren	

su	 desarrollo	 en	 lugares	 cerrados	 como	

oficinas,	 colegios,	 bares,	 hospitales…	

pasamos	 una	media	 entre	 el	 80-90%	 del	

A e m p o	 e n	 l u g a r e s	 i n t e r i o r e s	

contaminados	 en	 mayor	 o	 menor	

medida.		

¿Te	has	preguntado	 si	 la	 calidad	del	 aire	

que	 estas	 respirando,	 es	 cuando	 menos	

aceptable?	 ¿En	 qué	 te	 afecta?	 ¿Qué	

factores	intervienen	en	la	calidad	del	aire	

interior	 que	 estas	 respirando?	 O	 ¿Si	

tenemos	mecanismos	de	control	y	cuáles	

son?	

Este	problema	se	detectó	hace	ya	muchos	

años.	 A	 raíz	 de	 la	 opAmización	 del	

consumo	 energéAco,	 hacemos	 los	

edificios	 cada	 vez	 más	 estancos,	

afectando	 a	 la	 calidad	 del	 aire	 interior.	

Estudios	 recientes	 reflejan	 que	 las	

consecuencias	para	nuestro	organismo	de	

esto	siguen	ahí.	

En	 general	 no	 nos	 damos	 cuenta	 de	 la	

calidad	 del	 aire	 interior,	 pero	 cuando	

empieza	 a	 haber	 un	 problema,	 solemos	

notar	 exceso	 de	 humedad,	 calor,	 malos	

olores;	 Y	 a	 tener	 síntomas	 leves	 o	

moderados	relaAvos	a	dolores	de	cabeza,	

faAga,	 irritación	 de	 ojos,	 problemas	

respiratorios,	 resfriados	 frecuentes	 y	

alergias	 entre	 otros,	 pudiendo	 llegar	 a	

darse	 enfermedades	 graves	 como	 la	

conocida	legionela.	

Entre	 los	 factores	 que	 afectan	 de	 forma	

directa	están	el	Apo	de	instalación	para	la	

climaAzación,	 la	 venAlación	 y	 la	 calidad	

del	 aire	 exterior.	 Pero	 también	 la	
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toxicidad	 que	 aportan	 la	 elección	 de	 los	

materiales	 de	 construcción,	 las	 pinturas	

de	paredes	y	techos,	el	Apo	de	suelo,	 las	

impresoras	 y	 mobiliario,	 los	 productos	

químicos;	 La	 decoración,	 el	 Apo	 de	

plantas	de	interior,	alfombras,	moquetas;	

o	 los	 “aparatos”	 electromagnéAcos,	

ordenadores,	router,	móviles	etc.		

En	 la	 construcción	 de	 edificios	 y	 locales,	

en	 lo	 referente	 a	 la	 venAlación	 hay	 dos	

normaAvas	 que	 lo	 regulan.	 El	 HS3	 del	

código	técnico	de	 la	edificación	y	el	RITE	

(Reglamento	de	Instalaciones	térmicas	en	

los	Edificios).	

Dentro	 de	 una	 de	 las	 Instrucciones	

Técnicas	(IT)	del	RITE,	habla	de	la	calidad	

del	 aire	 interior.	 Especificando	 que	 se	

deberá	 disponer	 de	 un	 sistema	 de	

venAlación	 para	 el	 aporte	 de	 aire	

exterior,	 que	 evite	 la	 formación	 de	

e l e v a d a s	 c o n c e n t r a c i o n e s	 d e	

contaminantes.	(IT	1.1.4).	

Los	 pr inc ipa les	 mecanismos	 que	

uAlizamos	para	afrontar	este	problema	se	

basan	 en	 la	medición	 y	 el	 control	 de:	 La	

c a l i d a d	 d e l	 a i r e ;	 E l	 f o c o	 d e	

contaminación;	 Las	 deficiencias	 en	 la	

venAlación;	 La	 limpieza	 del	 aire;	 y	 la	

exposición	de	los	ocupantes	del	edificio.	

Es	un	problema	complejo	de	atajar,	en	el	

que	 influyen,	por	un	 lado,	 la	variedad	de	

factores	 implicados	 y	 por	 otro	 la	

necesidad	 de	 ampliar	 la	 legislación	

específica	 sobre	 calidad	 del	 aire	 interior.	

Tenemos	 el	 reto	 de	 conseguir	 y	

mantener	edificios	saludables.		

Fuente:	www.europreven.es

CREAN	UN	JUEGO	DE	LA	OCA	

ONLINE	SOBRE	PREVENCIÓN	DE	

RIESGOS	LABORALES

La	Fundación	Laboral	de	la	Construcción	

ha	 anunciado	 el	 lanzamiento	 del	 Juego	

de	la	oca	de	la	prevención,	un	innovador	
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serious	 game	 dirigido	 a	 empresarios,	

formadores	 y	 trabajadores	 que	 se	

presenta	 como	 una	 herramienta	 de	

aprendizaje	 y	 sensibilización	 sobre	 los	

riesgos	 laborales	 derivados	 de	 los	

trabajos	en	obras	de	construcción.

Este	 juego	 online,	 accesible	 desde	

cualquier	disposiAvo	-ordenador,	tablet	y	

smartphone-,	 es	 fruto	 de	 un	 proyecto	

desarrollado	en	2019	y	financiado	por	 la	

Fundación	 Estatal	 para	 la	 Prevención	 de	

Riesgos	Laborales,	F.S.P.

Basado	en	el	 tradicional	 juego	de	 la	oca,	

la	 principal	 diferencia	 con	 este	 consiste	

que	 se	 puede	 elegir	 entre	 diferentes	

tableros	 temáAcos	 y	 que,	 para	 poder	

avanzar	por	las	63	casillas	del	mismo,	hay	

que	 ir	 respondiendo	 a	 preguntas	

relacionadas	con	la	prevención	de	riesgos	

laborales	en	una	obra	de	construcción.

Cada	tablero	está	compuesto	por	diversas	

c a s i l l a s	 d i s eñada s	 c on	 moAvo s	

relacionados	 con	 el	 mundo	 de	 la	

construcción	 y	 adaptadas	 a	 diferentes	

elementos	de	obra.

También	 se	 puede	 elegir	una	 parAda	 de	

un	 solo	 jugador	 o	 mulAjugador.	 Esta	

úlAma	 puede	 crearse	 desde	 cero	 con	

varios	 jugadores	 o	 el	 jugador	 puede	

unirse	 a	 una	 parAda	 ya	 existente.	 Las	

puntuaciones	 obtenidas	 por	 los	 mejores	

jugadores	 se	 verán	 reflejadas	 en	 un	

ranking	que	se	muestra	al	final	del	juego.

Fuente:	www.rrhhpress.com

EL	POLVO	DE	SÍLICE,	EL	NUEVO	

AMIANTO

La	 UE	 ha	 reconocido	 al	 polvo	 de	 sílice	

como	 nueva	 sustancia	 cancerígena,	 lo	

que	 supone	 un	 cambio	 legislaAvo,	 ¿lo	

sabías?	 “El	 día	 17	 de	 enero	 de	 2020,	
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finaliza	 el	 plazo	 establecido	 por	 la	

Direcava	 (UE)	 2017/2398	 para	 que	 los	

estados	 miembros	 pongan	 en	 vigor	 las	

disposiciones	 legales,	 reglamentarias	 y	

admin i s t raAvas	 necesa r i a s	 pa ra	

considerar	 los	 trabajos	 que	 supongan	

exposición	 a	 polvo	 respirable	 de	 sílice	

cristalina	 generado	 en	 un	 proceso	 de	

trabajo,	 como	 incluidos	 en	 el	 listado	 de	

sustancias,	 mezclas	 y	 procedimientos	

considerados	 agentes	 cancerígenos,	 así	

como	para	establecer	su	correspondiente	

valor	límite”.

Fuente:	 Apuntes	 técnicos	 INVASSAT	

enero	 2019	 19/1:	 La	 consideración	 del	

polvo	 de	 sílice	 libre	 cristalina	 como	

agente	cancerígeno.

“LO	DIFÍCIL	DE	LOS	EQUIPOS	

INNOVADORES	ES	LA	GESTIÓN	DE	

EGOS”

FáAma	Jimenez	lidera	el	fuerte	desarrollo	

del	grupo	Acción	PrevenAva	en	España	y	

junto	 a	 Iván	 Ortega	 la	 transformación	

digital	 del	 grupo	 empresarial,	 con	 el	

objeAvo	de	converAr	el	nuevo	paradigma	

d ig i ta l	 en	 una	 de	 sus	 venta ja s	

compeAAvas.	 Se	 forjó	 en	 referentes	 del	

mundo	 de	 la	 publicidad	 como	 Delvico	

Bates,	 Grey	 y	 Publicis	 y	 le	 marcó	 el	

carisma	 de	 Jaume	 Gurt	 ex	 director	

general	 de	 infojobs	 Alain	 y	 su	 visión	

holísAca	 de	 la	 felicidad	 en	 el	 trabajo	 y	

empresa	feliz.	

¿Cómo	 enaende	 el	 liderazgo?	 ¿Qué	

cualidades	debería	tener	un	buen	líder?	

La	palabra	 liderazgo	 se	ha	converAdo	en	

una	palabra	ambigua,	muy	manida	en	los	

Aempos	que	 corren.	Claramente,	 no	hay	

una	lista	única	de	rasgos	o	caracterísAcas	
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que	 definan	 a	 un	 buen	 líder,	 aunque	 el	

liderazgo	pasa	siempre	por	tener	hambre	

de	 conocimiento	 y	 de	 ser	mejor.	 Liderar	

no	 es	 mandar,	 y	 el	 líder	 Aene	 que	 ser	

capaz	 de	 transmiAr	 una	 visión	 que	 vaya	

más	 allá	 de	 los	 meros	 logros,	 que	 haga	

que	el	equipo	piense	que	forma	parte	del	

futuro.	Crear	esta	adhesión	pasa	por	 ser	

auténAco	 y	natural	 y	 solo	 así	 conseguirá	

ganarse	 el	 respeto	 y	 la	 confianza	 de	 la	

organización.	Y	finalmente	creo	que	todo	

líder	 Aene	 que	 tener	 carisma,	 esa	

habi l idad	 natural	 para	 seducir	 y	

convencer,	 capaz	 de	 comunicar	 de	 una	

manera	clara.	

¿Qué	 valora	 más	 al	 contratar	 a	 un	

colaborador	cercano?	

Para	 mí	 es	 fundamental	 contar	 con	

personas	 apasionadas,	 capaces	 de	

comprometerse	 con	 ellos	 mismos	 y	 con	

lo	 que	 les	 rodea,	 no	 me	 gusta	 la	 gente	

que	 está	 de	 paso.	 Los	 que	 me	 conocen	

saben	que	me	encanta	la	metáfora	de	los	

huevos	 con	 beicon	 y	 que	 claramente	

prefiero	el	cerdo	que	está	compromeAdo	

frente	 a	 la	 gallina	 que	 está	 solo	

involucrada.	 Lo	 importante	 es	 rodearse	

de	 gente	 que	 te	 complemente	 con	 un	

punto	de	vista	diferente.	Y	claramente,	si	

hay	 otra	 cualidad	 que	 me	 parece	 un	

básico	 es	 la	 honesAdad,	 no	 soporto	 a	 la	

gente	que	es	incoherente.	

¿Qué	 importancia	 concede	a	 los	 valores	

y	al	ejemplo	de	líder?	

Las	 organizaciones	 que	 quieren	 ser	

sólidas	 y	 sostenibles	 en	 el	 Aempo	

dependen	de	sus	dirigentes,	de	los	líderes	

que	son	capaces	de	conducir	la	potencia	y	

la	 acAvidad.	 Sin	 esos	 líderes	 que	 con	 el	

ejemplo	 marcan	 la	 pauta	 a	 seguir,	 la	

organización	 peligra.	 Yo	 diferencio	 entre	

los	valores	 individuales	de	cada	uno,	que	

nos	 ayudan	 a	 desarrollarnos	 y	 que	 van	

con	 nosotros	 de	 por	 vida,	 y	 por	 lo	 tanto	

cuando	 cambiamos	 de	 empresa	 no	

cambiamos	 de	 valores.	 Y	 los	 valores	

organizaAvos,	 son	 claves	 sobre	 todo	 a	 la	
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hora	de	contratar	equipos	que	tengan	los	

mismos	 valores	 que	 la	 empresa,	 no	 hay	

nada	que	esterilice	más,	que	 trabajar	en	

una	 empresa	 en	 la	 que	 valores	 del	

individuo	y	la	empresa	no	encajen.	

¿Cómo	enAende	la	innovación?	

Creo	 que	 nos	 dirigimos	 hacia	 un	mundo	

en	 el	 que	 la	 innovación	 ya	 no	 es	 una	

opción,	 es	 una	 obligación,	 y	 para	 mí	 en	

ese	mundo	innovar	es	aportar	soluciones	

ante	 nuevos	 retos,	 oportunidades	 o	

necesidades.	 Pero	 a	 menudo	 nos	

olvidamos	 de	 que	 innovar	 no	 es	

suficiente	 si	 no	 transforma	 y	 eso	 es	 lo	

didcil,	 nada	 cambia	 sin	 las	 personas.	

Podemos	 tener	 la	 mejor	 estrategia	 y	

contar	 con	 herramientas	 innovadoras,	

pero	 si	 las	 personas	 no	 guían	 las	

iniciaAvas	 de	 transformación	 o	 no	

cuen tan	 con	 l a s	 capac idades	 y	

habilidades	 para	 inducir	 y	 promover	 el	

cambio,	 nada	 de	 lo	 que	 se	 haga	 va	 a	

funcionar.	

¿Cómo	 ha	 cambiado	 la	 transformación	

digital	su	sector	y	su	empresa?	

Nosotros	 estamos	 en	 el	 sector	 salud.	 Es	

innegable	 que	 el	 factor	 digital	 cada	 vez	

impacta	 más	 en	 el	 comercio	 dsico,	 pero	

no	 necesariamente	 Aenen	 que	 ser	 dos	

mundos	 antagónicos.	 El	 consumidor	 ya	

no	 va	 a	 nuestras	 ponencias	 a	 escuchar,	

sino	que	se	ha	 informado	online	a	través	

de	 arzculos	 de	 opinión	 y	 webinares	 y	

cuando	viene	está	 recepAvo	a	establecer	

en	 su	 o rgan i zac ión	 un	 p roceso	

transformacional	 y	 compra	 más,	 los	 dos	

mundos	on-off	están	unidos.	Entendemos	

la	 transformación	 digital	 en	 un	 senAdo	

amplio.	 Lo	 que	 sí	 es	 importante	 es	 que	

además	 de	 definir	 un	 mundo	 integrado	

seamos	 capaces	 de	 añadir	 tecnología	 en	

nuestros	 equipos	 médicos	 y	 técnicos	 y	

hacer	 evolucionar	 nuestras	 empresas	
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clientes	 con	 servicios	 y	 experiencias	

personalizadas;	 ya	 sean	 so|wares	 de	

g e s A ón	 p r e v e nA v a	 i n t e g r a d o s ,	

disposiAvos	 de	 seguridad	 inteligentes,	

drones	 de	 seguridad	 prevenAvos,	

aplicaciones	móviles...	 Y	 sobre	 todo	 que	

la	empresa	cliente	se	sienta	acompañada	

dando	una	prestación	de	servicio	integral	

que	hable	por	sí	sola.	

¿Cuáles	 son	 las	 claves	 para	 dirigir	 un	

equipo	 innovador?	 ¿Y	 las	 principales	

barreras?	

La	 clave	 está	 en	 que	 el	 líder	 Aene	 que	

estar	dispuesto	a	mostrar	en	sí	mismo	los	

colores	 de	 la	 innovación	 y	 retratarse,	

además	 de	 pensar	 que	 sus	 reacciones	

pueden	 contagiarse	 al	 resto	 de	 manera	

negaAva.	 Por	 otra	 parte,	 el	 equipo	 debe	

senArse	 involucrado	 y	 senAr	 que	 puede	

hacer	 aportaciones	 reales	 en	 un	 espacio	

de	 seguridad	 emocional.	 Como	 la	

i n n o v a c i ó n	 e s	 i n h e r e n t emen t e	

impredecible	 y	 los	 errores	 son	 parte	 del	

aprendizaje	 y	 el	 progreso,	 los	 errores	

deben	ser	parte	de	la	normalidad.	Lo	más	

didcil	 en	 equipos	 innovadores	 son	

factores	 tan	 básicos	 como	 las	 envidias	 y	

egos	 didciles	 de	 gesAonar	 y	 que	 pueden	

generar	 conflictos.	 Finalmente,	 la	

innovación	es	cara	y	 los	recursos	pueden	

ser	otra	de	las	grandes	dificultades,	el	que	

no	 haya	 presupuesto	 puede	 generar	

frustración	 ya	 que	 en	 la	 mayoría	 de	 los	

casos	hay	que	hacer	arbitrajes.	Esa	puede	

ser	 la	diferencia	entre	mantenerse	arriba	

de	la	ola	o	ver	el	fracaso	de	la	empresa.	

Fuente:	www.europreven.es

REGLAMENTO	GENERAL	DE	

PROTECCIÓN	DE	DATOS	Y	LOS	

SERVICIOS	DE	PREVENCIÓN	AJENO

Hace	 ya	 más	 de	 un	 año	 que	 entró	 en	

v igor	 e l	 Reg lamento	 genera l	 de	

protección	de	datos	(RGPD),	una	reforma	

sobre	 la	 protección	 de	 datos	 a	 nivel	

europeo	en	 la	que	estuvieron	trabajando	
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el	 Parlamento	 Europeo	 y	 el	 Consejo	

durante	 5	 años,	 y	 es	 que	 el	 constante	

cambio	 tecnológico	 precisaba	 una	

revisión	a	la	DirecAva	95/46/CE	de	1995.	

El	 principal	 objeAvo	 del	 RGPD	 pretende	

estandarizar	 el	 tratamiento	 de	 datos	 a	

través	 de	 un	 reglamento	 jurídicamente	

vinculante	 y	 de	 aplicación	 inmediata,	 es	

así	 como,	 todas	 las	 empresas	 están	

obligadas	a	tratar	de	manera	lícita,	 leal	y	

transparente	 los	datos	personales	 (RGPD	

Capítulo	II	art.	5	1.a).	

No	obstante,	la	protección	de	datos	no	es	

un	derecho	absoluto,	sino	que	puede	ser	

relaAvo,	 con	 lo	 cual,	 cabe	 destacar	 el	

compromiso	 en	 la	 gesAón	 de	 datos	 en	

aquellos	 sectores	 en	 donde	 se	 traten	

datos	 especialmente	protegidos	 como	 lo	

es	el	 caso	de	 los	 servicios	de	prevención	

ajenos,	 garanAzando	 en	 todo	momento,	

los	 derechos	 fundamentales	 de	 las	

personas.	

La	 protección	 efecAva	 de	 los	 datos	

pe r sona l e s	 depende	 de	 que	 e l	

tratamiento	sea	coherente	y	homogéneo,	

por	lo	que,	resulta	indispensable	tener	un	

equilibrio	 entre	 los	 intereses	 de	 las	

empresas	 y	 el	 nivel	 de	 protección	 del	

tratamiento	 de	 datos,	 de	 modo	 que	 en	

sectores	 tan	 sensibles	 como	 la	 vigilancia	

de	 la	 salud,	 es	 imprescindible	 realizar	

procesos	 de	 adaptación	 normaAva	 sin	

ningún	Apo	de	extralimitación.	

Dicha	adaptación	 supone	un	 tratamiento	

de	 datos	 basado	 en	 la	 éAca	 digital,	

actuando	 con	 transparencia	 y	 teniendo	

un	 consenAmiento	 previo	 con	 el	 Atular	

del	 derecho,	 además	 se	 deberá	 prestar	

especial	 atención	 en	 la	 implementación	

de	 nuevas	 herramientas	 tecnológicas	
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donde	 el	 tratamiento	 de	 datos	 sea	

masivo.	

También	 es	 necesario	 llevar	 a	 cabo	 un	

control	 en	 la	 cadena	 de	 valor	 del	 dato	

personal	 recabado,	 sobreponiendo	 la	

seguridad	 jurídica	 que	 nos	 marca	 la	

reglamentación.	

Finalmente,	 y	 como	 valor	 añadido,	 es	

necesario	 implementar	 en	 los	 SPA	 una	

c u l t u r a	 e n	 m a t e r i a	 d e	 d a t o s ,	

materializada	 en	 el	 buen	 uso	 de	

información,	 concienciación	de	 los	 datos	

t ratados ,	 confidenc ia l idad	 en	 la	

información,	 profesionalismo	 en	 el	

trabajo,	etc.		

Fuente:	www.europreven.es

TRABAJOS	SALUDABLES:	ALERTA	

FRENTE	A	SUSTANCIAS	

PELIGROSAS

El	ztulo	de	este	arzculo,	es	el	 lema	de	la	

actual	campaña	2018-2019	de	 la	Agencia	

Europea	 de	 Seguridad	 y	 Salud	 en	 el	

Trabajo.	 Campaña	 de	 sensibilización	

sobre	 la	 importancia	 de	 prevenir	 los	

riesgos	que	aportan	a	nuestra	seguridad	y	

salud	las	sustancias	peligrosas.	

Y	 es	 que,	 aún	 existe	 un	 volumen	 alto	

trabajadores	 que	 están	 expuestos	 de	

forma	 hab i tua l ,	 o	 que	 t raba jan	

directamente	 con	 sustancias	 peligrosas,	

sin	ser	realmente	conscientes	de	ello.	Así	

como	 del	 nivel	 de	 peligrosidad	 que	
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aportan	 y	 las	 consecuencias	 negaAvas	

para	 su	 salud	 que	 puede	 llegar	 a	

desarrollar	por	la	exposición	a	ellas.		

Son	 varios	 los	 frentes	 que	 hay	 que	

abordar	 como	 prevencionista	 para	 que	

sean	efecAvas	las	gesAones	que	se	Aenen	

que	llevar	a	cabo,	entre	ellas:	

• Fomentar	 en	 las	 empresas	 la	

idenAficación	y	evaluación	de	 las	

sus tanc ias	 pe l i g rosas	 que	

manejan	 en	 su	 día	 a	 día	 y	 los	

riesgos	 que	 generan	 para	 la	

seguridad	y	salud	del	trabajador.	

• Aportar	 herramientas	 para	

integrar	 las	 medidas	 prevenAvas	

y	buenas	prácAcas	a	llevar	a	cabo	

en	la	empresa.	

• C o n c i e n c i a c i ó n	 s o b r e	 l a	

neces idad	 de	 e l iminar	 las	

sustancias	 idenAficadas	 como	

peligrosas	en	el	trabajo	o	si	no	se	

pueden	 eliminar	 susAtuirlas	 por	

otras	menos	agresivas.	

• Formación	 para	 idenAficar	 las	

s u s t a n c i a s	 p e l i g r o s a s ,	 l a	

repercusión	de	estas	en	 la	 salud,	

y	 en	el	 uso	 y	 aplicación	 conAnua	

de	 las	 medidas	 prevenAvas	

necesarias	a	llevar	a	cabo	cuando	

no	se	pueda	evitar	la	exposición.

La	 formación	 e	 información	 en	 la	

empresa	es	clave.	Tendemos	a	relacionar	

la	 sustancia	 peligrosa	 con	 las	 grandes	

fábricas,	 el	 amianto,	 el	 sílice	 y	 químicos	

con	 olores	 intensos,	 o	 productos	 en	 los	

que	se	hacen	muy	visible	su	toxicidad	por	

la	 inmediatez	 del	 daño.	 Sin	 embargo,	 es	

menos	visible	y	conocida	la	idenAficación	

de	este	riesgo	en	puestos	más	comunes	y	

cercanos.	Por	ejemplo,	puestos	donde	se	

manipulen	 Antes	 para	 el	 cabello,	

p roductos	 de	 l imp ieza ,	 har inas ,	

impresoras	con	tóner,	etc.	

En	no	darles	 importancia,	está	una	parte	

del	problema	que	causan	estas	sustancias	

ya	 que	 su	mayor	 o	menor	 incidencia	 en	
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nuestro	 organismo	 resulta	 de	 la	

interacción	de	varios	factores,	no	solo	de	

la	propia	sustancia.	

Factores	 como	 la	 exposición	 a	 más	 o	

menos	directa	a	la	sustancia	peligrosa;	la	

vía	 de	 exposición:	 por	 inhalación	 de	

gases,	 polvos,	 humos;	 o	 la	 exposición	 es	

por	contacto	de	la	piel,	o	por	ingesAón.	

Sin	 olvidar	 el	 Aempo	 de	 exposición,	 que	

es	 también	 determinante.	 Tenemos	

desde	sustancias	que	con	una	exposición	

muy	corta	causan	un	daño	grave,	a	otras	

que	 requieren	 de	 meses	 para	 acumular	

en	 el	 cuerpo	 la	 sustancia	 dañina,	

pudiendo	 ser	 demoledora	 también	 para	

el	organismo.		

Y,	 por	 úlAmo,	 sensibilizar	 y	 concienciar	

sobre	 la	 importancia	 de	 realizarse	 los	

reconocimientos	 médicos,	 tanto	 los	

iniciales	 como	 los	 periódicos,	 siguiendo	

los	 protocolos	 establecidos	 según	 el	

puesto	 de	 trabajo,	 es	 fundamental	 para	

la	detección	precoz	y	poder	minimizar	las	

consecuencias.	

Si	analizamos	el	cuadro	de	enfermedades	

profesionales	 actual,	 encontraremos	 un	

amplio	grupo	de	ellas	relacionadas	con	la	

exposición	a	sustancias	peligrosas.		

Fuente:	www.europreven.es

EJERCICIOS	PARA	QUE	PASAR	

OCHO	HORAS	SENTADOS	NO	PASE	

FACTURA	A	LA	ESPALDA	(NI	A	

OTRAS	REGIONES	DEL	CUERPO)

Cada	 vez	 pasamos	 más	 horas	 sentados.	

En	 concreto,	 según	 un	 reciente	 estudio	

en	 el	 que	 se	 analizaron	 los	 hábitos	 de	

51.896	estadounidenses,	una	persona	de	

más	de	20	años	pasa	unas	6,4	horas	de	su	

jornada	 sobre	una	 silla.	Gran	parte	de	 la	

culpa	 de	 que	 esto	 ocurra	 radica	 en	 el	

esAlo	 de	 vida	 actual	 y	 en	 las	 acAvidades	

laborales	 que	 realizamos,	 que	 nos	 llevan	

a	 ser	 cada	 vez	 más	 sedentarios,	 un	
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problema	 mundial	 de	 salud	 pública,	

según	 la	 Organización	 Mundial	 de	 la	

Salud.

Pero	 si	 bien	 es	 didcil	 luchar	 contra	 sus	

efectos	si	 tu	 trabajo	 te	exige	estar	horas	

frente	a	la	pantalla	de	un	ordenador	(que	

también	 afecta	 a	 la	 vista),	 no	 es	

imposible.	Existen	sencillos	ejercicios	que	

se	 pueden	 hacer	 mientras	 uno	 está	

sentado	 para	mejorar	 la	 postura	 y	 que	

todas	 esas	 horas	 afecten	 lo	 menos	

posible	 a	 la	 salud.	 Es	 lo	 que	 explica	 el	

libro	 Siéntate	 bien	 para	 senArte	 mejor,	

de	 Harriet	 Griffey	 (Cúpula,	 2019),	 que	

aporta	consejos	como	estos:

Esarar	cada	30	minutos

Es	 habitual	 dejar	 caer	 los	 hombros	 y	

encorvar	 la	 espalda	 cuando	 se	 pasa	

mucho	 Aempo	 delante	 del	 ordenador.	

Esto	 "debilita	 los	 músculos	 de	 la	 parte	

superior	de	 la	espalda	y	el	cuello,	 tensa	

la	 musculatura	 de	 los	 hombros	 y	 el	

torso,	y	puede	provocar	dolores",	según	

Griffey.	 La	 solución,	 poner	 una	 alarma	

para	 levantarnos	 de	 la	 silla	 y	 esArar	 los	

músculos,	tendones	y	ligamentos	cada	30	

minutos.

Corregir	la	postura

Quien	 piense	 que	 solo	 puede	 cansarse	

mientras	 está	 en	 constante	 movimiento	

se	equivoca.	Estar	sentado	durante	horas	

también	 cansa,	 y	 la	 sensación	 se	 agrava	

cuando	 la	 mala	 postura	 es	 habitual.	 Por	

ello,	 Griffey	 recomienda	 trabajar	 de	 pie	

siempre	que	sea	posible.	De	lo	contrario,	

aconseja	seguir	ciertas	pautas	para	evitar	

que	el	cansancio	se	apodere	de	nosotros:

-	 Mantener	 la	 cabeza	 alineada	 con	 los	

hombros,	 y	 la	 barbilla	 meAda	 hacia	

dentro.

-	Situar	la	espalda	apoyada	por	completo	

en	 el	 respaldo	 de	 la	 silla.	 La	 autora	
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recomienda	 uAlizar	 algún	 soporte	

lumbar,	como	un	cojín	pequeño.

-	 Mantener	 un	 ángulo	 recto	 entre	 los	

muslos,	 las	 caderas	 y	 los	 pies,	 que	

siempre	deben	estar	planos	en	el	suelo.

-	Colocar	 la	pantalla	del	ordenador	 justo	

delante	 de	 los	 ojos,	 evitando	 que	 haya	

que	 forzar	 la	 vista	 hacia	 arriba	 o	 hacia	

abajo.

-	 Los	 hombros	 deben	 estar	 relajados,	 y	

los	brazos	y	los	codos	han	de	permanecer	

pegados	al	cuerpo.

-	El	 teclado	se	 sitúa	a	 la	altura	del	 codo,	

así	 mantendremos	 el	 antebrazo	 en	 un	

ángulo	 recto	 con	 la	 parte	 superior	 del	

brazo.

-	 Es	 importante	 tratar	 de	 mantener	 las	

muñecas	rectas	al	teclear.

Mantener	el	cuello	largo

El	cuello	es	una	de	las	partes	que	se	suele	

ver	 más	 afectada	 por	 las	 posturas	

relacionadas	 con	 el	 uso	 de	 las	 nuevas	

tecnologías	 (tanto	 el	 ordenador	 como	 el	

móvil	y	la	tableta).	Por	eso	Griffey	dedica	

gran	parte	de	 los	 ejercicios	 a	mejorar	 su	

postura	y	nos	deja	una	clave:	"Mantener	

el	 cuello	 largo",	 una	 expresión	 que	 "se	

refiere	 a	 la	 posición	 de	 la	 cabeza	

contraria	 a	 la	 de	 la	 barbilla	 hincada,	

caracterísaca	 de	 trabajar	 con	 un	

ordenador".	 Para	 corregir	 las	 malas	
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posturas	 del	 cuello	 y	 evitar	 que	 se	 nos	

cargue	 la	 musculatura,	 recomienda	

algunos	ejercicios	como	estos:

Flexión	de	cuello	hacia	adelante

1.	 Debemos	 sentarnos	 erguidos,	 con	 las	

piernas	 sin	 cruzar,	 las	 rodillas	 separadas	

por	 el	 ancho	 de	 la	 cadera	 y	 los	 pies	

planos	en	el	suelo.

2.	 Mantener	 los	 hombros	 relajados	 y	

dejar	 que	 las	 manos	 descansen	 en	 el	

regazo.

3.	 Mirar	 hacia	 adelante	 con	 la	 barbilla	

encogida,	 que	 la	 parte	 trasera	 de	 la	

cabeza	quede	alineada	con	la	espalda.

4.	 Con	 los	 hombros	 bajos	 y	 relajados,	

mover	 la	 barbilla	 hacia	 adelante,	

manteniendo	 esta	 postura	 mientras	

contamos	hasta	cinco.	

5.	 Volvemos	 a	 la	 posición	 anterior	 y	

repeAmos	el	ejercicio	cinco	veces.

Esaramiento	simple	del	cuello

Para	realizar	este	ejercicio	empezamos	en	

la	 misma	 postura	 que	 el	 anterior:	

sentados	erguidos	en	una	silla,	sin	cruzar	

las	piernas	y	 las	rodillas	separadas	por	el	

ancho	 de	 las	 caderas.	 Los	 hombros	

relajados	y	 las	manos	sobre	el	regazo.	La	

barbilla	encogida,	 con	 la	 cabeza	alineada	

a	 la	 espalda	 y	 mirando	 hacia	 el	

frente.Manteniendo	 la	 altura	 de	 la	

mirada	y	el	torso	hacia	adelante,	giramos	

la	 cabeza	 hacia	 la	 derecha	 hasta	 notar	

Arantez	(sin	llegar	a	forzar).	Mantenemos	

el	 esAramiento	 mientras	 respiramos	

profundamente	 y	 contamos	 hasta	 cinco.	

Después,	 volvemos	 al	 centro	 y	 lo	

repeAmos	 hacia	 el	 lado	 izquierdo.	 En	

total ,	 haremos	 un	 total	 de	 tres	

repeAciones	a	cada	lado.

Fuente:	www.elpais.com
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12	PUNTOS	CLAVES	PARA	TENER	

MOTIVADOS	A	LOS	

TRABAJADORES	DE	TU	EMPRESA

La	 gesAón	 de	 las	 personas	 o	 recursos	

humanos	 de	 una	 organización	 requiere	

tener	 una	 visión	 integral	 de	 todo	 lo	 que	

afecta	 al	 personal	 de	 la	 empresa,	 pero	

además	de	los	conocimientos	necesarios,	

hay	 que	 tener	 otras	 cualidades,	 como	

saber	cuándo	tener	cierta	mano	izquierda	

y	aplicar	medidas	disciplinarias,	incluso	el	

despido.

La	felicidad	de	los	trabajadores	es	uno	de	

los	 factores	 que	 más	 influye	 en	 el	

rendimiento	 laboral,	 por	 lo	 que	 un	

trabajador	 moAvado	 y	 feliz	 será	 mucho	

más	 producAvo	 que	 un	 trabajador	 que	

acude	a	su	puesto	de	trabajo	como	«alma	

en	pena».

En	el	caso	de	 los	 trabajadores	que	están	

de	 cara	 al	 público,	 su	 moAvación	 es	

mucho	 más	 importante ,	 ya	 que	

transmiArán	 su	 estado	 de	 ánimo	 a	 los	

clientes	 con	 los	 que	 interactúan.	 En	

ocasiones	 su	 lenguaje	 corporal	 les	

delatará,	 mientras	 que	 en	 otras	

situaciones	 pueden	 ser	 mucho	 más	

explícitos	 llegando	 a	 comparAr	 sus	

penurias	 laborales	 con	 los	 clientes	 a	 los	

que	 aAenden,	 situación	 esta	 que	

acarreará	 una	 imagen	 muy	 mala	 de	 la	

empresa.

Por	 lo	 tanto,	 si	 se	 busca	 tener	 a	 los	

trabajadores	 de	 la	 empresa	 moAvados	

hay	12	puntos	clave	que	hay	que	tener	en	

cuenta:

Empata

Trata	 al	 personal	 a	 tu	 cargo	 como	 te	

gustaría	 ser	 tratado	 si	 estuvieras	 en	 el	

mismo	 puesto	 de	 trabajo	 del	 personal	

que	 gesAonas.	 Según	 diversos	 estudios,	

muchos	empleados	no	dejan	su	puesto	de	

trabajo,	 sino	que	 abandonan	 a	 sus	 jefes,	

por	no	estar	de	acuerdo	con	el	 trato	por	

ellos	recibido	o	porque	no	comparten	sus	

decisiones.
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Credibilidad

Nunca	 engañes	 a	 los	 trabajadores.	 Si	

engañas	a	los	trabajadores	perderás	toda	

credibilidad	frente	a	 las	personas	con	 las	

que	 incumplas	 lo	 acordado,	 siendo	 más	

que	probable	que	la	producAvidad	de	los	

trabajadores	se	vea	afectada.	Además,	el	

boca	 a	 boca	 o	 los	 grupos	 de	WhatsApp	

pueden	propagar	 los	engaños	y	provocar	

que	 se	 ponga	 en	 entredicho	 cualquier	

promesa	 posterior	 que	 se	 realice	 a	 los	

trabajadores.

Salario

La	 correcta	 compensación	 de	 los	

trabajadores	 es	 clave	 para	 que	 estos	

estén	 moAvados	 y	 permanezcan	 en	 la	

empresa.	 	Aunque	 el	 salario	 no	 lo	 es	

todo,	y	los	trabajadores	cada	vez	valoran	

más	otros	aspectos	de	la	relación	laboral,	

este	sigue	siendo	un	factor	determinante	

para	 que	 los	 trabajadores	 se	 sientan	

valorados	 y	 por	 ende	moAvados.	Dentro	

del	 salario	 también	 puede	 ayudar	 a	 la	

moAvación	 de	 los	 trabajadores	 la	

existencia	 de	 beneficios	 sociales.	 La	

remuneración	 por	 las	 competencias	 y	

habilidades	 que	 contribuyan	 al	 logro	 de	

los	 objeAvos	 de	 la	 organización	 es	 una	

forma	 de	 remuneración	 cada	 vez	 más	

uAlizada	 dentro	 de	 las	 empresas,	 que	

contribuye	a	mejorar	 la	producAvidad	de	

los	empleados	y	su	moAvación.

Promoción

La	 existencia	 de	 planes	 de	 carrera	 que	

faciliten	la	promoción	de	los	trabajadores	

es,	sin	duda,	un	factor	moAvador,	ya	que	

permite	 a	 las	 personas	 ascender	 hasta	

niveles	 superiores	 de	 responsabilidad,	 a	

la	 vez	 que	 se	 garanAza	 a	 la	 organización	

que	contará	con	el	personal	necesario	en	

puestos	 clave	 para	 el	 cumplimiento	 de	

sus	objeAvos.

Formación

El	acceso	a	la	formación	es	un	punto	clave	

para	cualquier	trabajador,	de	manera	que	

estos	 puedan	 adquirir	 las	 competencias	

necesarias	 que	 se	 establezcan	 en	 los	

planes	 de	 carrera,	 para	 así	 poder	
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promocionar	 y	 a	 su	 vez	 desarrollarse	

profesionalmente.	 Para	 facilitar	 el	

estudio	y	el	desarrollo	profesional	de	 los	

trabajadores	se	pueden	conceder	becas	o	

uAlizar	 los	 fondos	 de	 la	 fundación	

triparAta	 para	 la	 formación	 de	 los	

trabajadores	 (FUNDAE).	 Si	 se	 quiere	 dar	

un	paso	más	allá,	pagarle	un	máster	a	un	

trabajador,	 además	 de	 mejorar	 su	

cualificación,	 mejorará	 su	 moAvación	 e	

idenAficación	con	la	empresa.

Ambiente

Un	 entorno	 de	 trabajo	 agradable	 en	 el	

que	los	trabajadores	se	sientan	cómodos,	

t a n t o	 d s i c a m e n t e	 c o m o	

emoc i o n a lmen t e ,	 e s	 u n	 f a c t o r	

determinante	 del	 bienestar	 de	 los	

trabajadores.	Si	el	ambiente	es	dsico	y/o	

emocionalmente	 hosAl	 didcilmente	

pueden	estar	moAvados.

Respeto

El	respeto	a	todos	los	niveles	es	vital	para	

garanAzar	 la	 convivencia	 en	 cualquier	

organización,	 tanto	 verAcalmente	 como	

horizontalmente.	 En	 ocasiones,	 la	

aplicación	 de	 medidas	 disciplinarias	

puede	 que	 sean	 imprescindibles	 para	

garanAzar	 la	 convivencia,	 ya	que	 si	 en	 la	

organización	 hay	 trabajadores	 o	 jefes	

tóxicos	que	no	ven	reprendida	su	acAtud,	

esto	 puede	 desmoAvar	 al	 resto	 de	

trabajadores.

Reconocimiento

IncenAvar	 por	 los	 logros	 conseguidos,	

bien	 sea	 a	 través	 de	 reconocimientos	

verbales,	 por	 escrito,	 complementos	

salariales,	 un	 permiso	 retribuido,	 etc.,	

ayuda	 a	 mejorar	 la	 saAsfacción	 de	 los	

trabajadores,	 al	 hacerles	 senAr	 que	 su	

esfuerzo	se	ve	recompensado.

Comunicación

El	ser	humano	necesita	comunicarse,	hoy	

en	día	hay	múlAples	canales	para	hacerlo,	

pero	a	pesar	de	ello	hay	empresas	que	no	

escuchan	a	sus	trabajadores.	Desarrollar	y	

facilitar	los	canales	de	comunicación	de	la	
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empresa	 a	 todos	 los	 niveles	 ayudará	 a	

mejorar	la	producAvidad	y	la	moAvación.

Conciliación

Facilitar	la	conciliación	de	la	vida	laboral	y	

la	 personal	 de	 los	 trabajadores,	 con	

medidas	 como	 horarios	 flexibles,	

permiArá	a	los	trabajadores	disfrutar	más	

de	su	vida	personal	y	laboral.

Seguridad

Una	empresa	donde	no	existe	prevención	

de	 riesgos	 laborales	 o	 donde	 esta	 es	

deficiente	afectará	a	la	moAvación	de	los	

trabajadores.	 Nadie	 puede	 estar	

moAvado	en	un	puesto	de	trabajo	donde	

peligra	su	integridad.

Estabilidad

Trabajar	 en	 un	 proyecto	 estable	 es	 otro	

factor	 moAvador.	 Si	 un	 trabajador	 no	

Aene	 una	 mínima	 estabilidad	 laboral	 en	

su	puesto	de	trabajo,	o	 la	perspecAva	de	

alcanzar	 esa	 estabilidad	 con	 su	 esfuerzo,	

didcilmente	estará	moAvado.

Fuente:	www.laboral-social.com
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¿ME	PUEDEN	DESPEDIR	SI	ESTOY	

DE	BAJA	MÉDICA?

El	despido	objeAvo	de	un	trabajador	que	

falte	 el	 20%	 o	 más	 días	 laborables	 de	

f o rma	 j u sAficada ,	 po r	 e j emp lo ,	

presentando	 la	 baja	 médica,	 es	 legal	

desde	 el	 pasado	 mes	 de	 octubre.	

El	Tribunal	 ConsAtucional	 lo	 determinó	

así	en	una	sentencia	amparándose	en	“la	

libertad	 de	 empresa	 y	 la	 defensa	 de	 la	

producAvidad”.

Esto	 supone	 que	 el	 arzculo	 52	 apartado	

D	 del	 Estatuto	 de	 los	 Trabajadores,	 que	

fue	 modificado	 con	 las	 dos	 reformas	

laborales	de	PSOE	en	2010	y	PP	en	2012,	

sirva	 para	 frenar	 el	 absenAsmo	 laboral	

fijando	 unos	 umbrales	 por	 los	 que	 se	

puede	 despedir	 con	 causa	 objeAva	 a	 un	

empleado	si	 falta	a	su	puesto	de	 trabajo	

el	20%	de	 los	días	hábiles	en	periodo	de	

dos	 meses	 o	 el	 25%	 en	 cuatro	 meses,	

aunque	 las	 bajas	 estén	 jusAficadas.	 La	

norma,	eso	sí,	excluye	“las	ausencias	que	

obedezcan	 a	 un	 tratamiento	 médico	 de	

cáncer	o	enfermedad	grave”.	

¿Qué	dice	la	ley?

El	 contrato	 laboral	 podrá	 exAnguirse	por	

faltas	 de	 asistencia	 al	 trabajo,	 aun	

jusAficadas	 pero	 intermitentes,	 que	

alcancen	 el	 20%	 de	 las	 jornadas	 hábiles	

en	 dos	meses	 consecuAvos	 siempre	 que	

el	 total	 de	 faltas	 de	 asistencia	 en	 los	 12	

meses	 anteriores	 alcance	 el	 5%	 de	 las	

jornadas	 hábiles,	 o	 el	 25%	 en	 cuatro	

meses	disconAnuos	dentro	de	un	periodo	

de	12	meses.

¿Qué	 pasa	 con	 las	 bajas	 médicas	 más	

largas?

La	baja	médica	larga	no	es	una	causa	legal	

de	despido.	Al	menos	por	ahora.	Además,	

las	bajas	que	son	por	accidente	de	trabajo	

o	 enfermedades	 graves	 no	 están	 sujetas	

legalmente	 a	 ser	 causas	 de	 despido	

objeAvo	en	el	absenAsmo	laboral.

¿Cuándo	 pueden	 despedirme	 por	 bajas	

médicas	conanuadas?

Las	bajas	que	sí	serían	objeto	de	despido	
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serían	 aquellas	 que	 superen	 el	 20%	 de	

días	de	trabajo	hábiles	en	un	periodo	de	

dos	meses	 conAnuados	 o	 un	 25%	 en	 un	

periodo	 de	 4	 meses	 disconAnuos	 en	 12	

meses.	

¿Dependerá	de	qué	enfermedad	tenga?

No	 h a y	 d i f e r e n c i a	 e n t r e	 u n a s	

enfermedades	 y	 otras.	 Sólo	 se	 Aene	 en	

cuenta	 la	 duración	 de	 la	 baja	 y	 el	

proceso.	 Si	 supera	el	umbral	del	 20%	de	

días	mencionado,	el	trabajador	puede	ser	

despedido	de	forma	objeAva.

¿Y	cuál	 sería	mi	 indemnización	por	este	

despido?

Sería	 de	 20	 días	 de	 salario	 por	 año	

t r aba j ado	 c on	 e l	 l ím i t e	 d e	 1 2	

mensualidades.	 Es	decir,	 la	 cifra	 total	de	

indemnización	no	superará	la	suma	de	un	

año	de	salario.	

¿Cómo	puedo	evitar	este	despido?

La	 solución,	 según	 algunos	 juristas,	 seria	

solicitar	 la	 baja	 médica	 en	 periodos	

superiores	 a	 los	 que	 establece	 el	

apartado	D	del	arzculo	52	del	Estatuto	de	

los	 Trabajadores.	 Pero	 esto	 no	 depende	

de	cada	uno,	sino	del	médico	de	atención	

primaria	y	de	su	criterio.	

¿Qué	 es	 lo	 que	 dice	 exactamente	 el	

Consatucional?

No	 considera	 que	 este	 Apo	 de	 despido	

vulnere	el	derecho	de	los	trabajadores	ni	

la	 integridad	 dsica	 del	 trabajador,	

contempladas	en	el	arzculo	35.1	y	15	de	

la	ConsAtución.	Tampoco	el	derecho	a	 la	

protección	 a	 la	 salud	 (arzculo	 43.1	 CE),	

dado	que	considera	que	debe	prevalecer	

la	 producAvidad	 y	 la	 compeAAvidad	

empresarial	frente	estos	derechos.		

El	 Tribunal	 incide	 en	 que	 la	 causa	 del	

despido	no	es	el	hecho	de	estar	enfermo,	

29

FINANCIADO POR: COD. ACCIÓN: 2018-0012

ACCIDENTES	LABORALES	Y	ENFERMEDADES	PROFESIONALES



sino	 la	 reiteración	 del	 número	 de	 bajas,	

jusAficadas	 o	 no,	 que	 ha	 tenido	 un	

trabajador	 en	 determinado	 periodo	 de	

Aempo.	

Fuente:	Juristas	Laboristas

INDEMNIZACIÓN	PARA	UN	

TRABAJADOR	DE	ETT	

ACCIDENTADO	QUE	NO	FUE	

FORMADO	SOBRE	LOS	RIESGOS

Una	 sentencia	 de	 primera	 instancia	 del	

Juzgado	 de	 lo	 social	 Nº	 2	 de	 Santander	

determina	 que	 una	 empresa	 usuaria	

debe	 indemnizar	 con	 69.778	 €	 a	 un	

trabajador	 contratado	 a	 través	 de	 ETT	

por	 un	 accidente	 laboral	 ocurrido	 en	

2010.		 El	 siniestro,	 que	 tuvo	 lugar	

mientras	estaba	descargando	cartones	en	

el	 contenedor	 de	 una	 máquina,	 le	 dejó	

varias	secuelas	dsicas.

El	 trabajador	 sufrió	 el	 accidente	 cuando	

intentó	 desatascar	 el	 contenedor	 de	

cartones	 de	 una	máquina,	 aplastándolos	

con	 las	 manos.	 Al	 intentar	 solucionarlo,	

cayó	 dentro	 del	 compactador	 al	 resbalar	

y	 sufrió	 diversas	 lesiones	 por	 las	 que	 le	

declararon	 incapacidad	 permanente	

parcial.

Según	 recoge	 la	 sentencia,	 en	 el	

accidente	 concurrieron	 diversos	 factores	

que	 hicieron	 más	 facAble	 el	 siniestro.	

Factores	 como	 que	 la	 puerta	 de	 la	 boca	

de	 carga	 del	 compactador	 no	 tenía	

sistema	 de	 protección,	 que	 el	 atasco	 se	

vio	favorecido	por	las	dimensiones	de	los	

cartones,	que	hubo	un	fallo	en	el	sistema	

de	 evaluación	 y	 detección	 de	 riesgos,	 y	

que	 el	 trabajador	 no	 había	 recibido	 ni	

formación	 ni	 información	 sobre	 los	

riesgos	derivados	del	uso	de	 la	máquina,	

entre	otras	circunstancias.
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¿Quién	 aene	 la	 obligación	 de	 formar	 e	

informar	al	trabajador	de	una	ETT?

Según	 dicta	 la	 sentencia,	 el	 trabajador	

accidentado,	no	había	recibido	formación	

ni	 información	 sobre	 los	 r iesgos	

derivados	 del	 uso	 de	 la	 maquinaria,	

teniendo	 que	 sancionar	 la	 empresa	

usuaria	al	trabajador	por	esta	falta	entre	

otras.	¿Quién	Aene	la	responsabilidad	de	

formar	 al	 trabajador?,	 ¿hasta	 dónde	 se	

exAende	el	deber	de	control	documental	

de	la	capacitación	de	trabajador?

La	 aplicación	 del	 RD	 216/1999,	 sobre	

disposiciones	 mínimas	 de	 seguridad	 y	

salud	 en	 el	 trabajo	 en	 el	 ámbito	 de	 las	

empresas	 de	 trabajo	 temporal,	 no	 deja	

lugar	a	dudas.

1. La	 empresa	 usuaria	 (empresario	

contratante,	Atular	del	centro	de	

trabajo)	deberá	proporcionar	a	la	

ETT	 información	 completa	 sobre	

los	 riesgos	 generales	 existentes	

en	 su	 centro	 de	 trabajo,	 los	

parFculares	del	puesto	de	trabajo	

a	 cubrir,	 las	medidas	 prevenFvas	

a	adoptar	frente	a	 los	mismos,	 la	

formación	 prevenFva	 que	 debe	

poseer	 el	 trabajador/a	 puesto	 a	

disposición	 y	 las	 medidas	 de	

vigilancia	 de	 la	 salud	 que	 deben	

adoptarse	 con	 relación	 al	 puesto	

de	 trabajo	 a	 desempeñar	 (RD	

216/199,	art.	2).

2. Antes	 del	 inicio	 de	 la	 prestación	

del	 servicio,	 la	 empresa	 usuaria	

debe	 comprobar	 que	 la	 ETT	 ha	

cumplido	 sus	 obligaciones	 y	

reiterará	 la	 información	 al	

trabajador	 sobre	 los	 riesgos	

generales	 de	 la	 empresa	 y	 los	

propios	del	puesto	de	trabajo,	así	

como	 las	 medidas	 de	 prevención	

especialmente	 en	 situaciones	 de	

emergencia	(RD	216/1999,	art.	4).

Coordinación	de	acavidades	con	las	ETT

Estas	comprobaciones	que	recoge	el	Real	

Decreto	Aenen	que	ver	con	la	realización	

de	 una	 Coordinación	 de	 AcAvidades	
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empresariales	 eficiente,	 y	 es	 que	 la	

empresa	 de	 trabajo	 temporal	 debe	

acreditar	 documentalmente	 a	 la	

empresa	usuaria,	y	en	caso	contrario	ésta	

úlAma	debe	requerirlo,		que	el	trabajador	

que	envía	a	sus	 instalaciones	ha	recibido	

las	informaciones	relaAvas	a	los	riesgos	y	

medidas	prevenAvas,	posee	 la	formación	

específica	 necesaria	 y	 cuenta	 con	 un	

estado	de	salud	compaAble	con	el	puesto	

de	trabajo	a	desempeñar.

Fuente:	

www.coordinacionempresarial.com
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4	TENDENCIAS	DE	GESTIÓN	

EMPRESARIAL	QUE	MARCARÁN	EL	

2020

Gesaón	empresarial

Las	empresas	españolas	han	realizado	un	

gran	 esfuerzo	 digitalizando	 sus	 procesos	

empresariales	 e	 incorporando	 las	

innovaciones	tecnológicas	a	sus	negocios	

en	 los	 úlAmos	 años,	 pero	 aún	 queda	

camino	por	recorrer.

Según	datos	desvelados	por	la	Cámara	de	

Comercio	 de	 España,	 el	 35%	 de	 las	

empresas	 españolas	 consideran	 que	 su	

nivel	de	digitalización	es	alto	y,	más	de	la	

mitad,	 el	 53,3%	 consideran	 que	 su	 nivel	

es	 medio.	 Sin	 embargo,	 este	 mismo	

organismo	 revela	 que,	 a	 pesar	 de	 estas	

cifras,	 la	 debilidad	 de	 las	 empresas	

españolas	 se	 encuentra	 en	 los	 niveles	

más	 avanzados	 de	 la	 digitalización	 y	

relacionados	 con	 el	 e-business,	 como	 el	

uso	 del	 cloud	 compuAng	 o	 del	 so|ware	

de	 administrac ión	 empresar ia l	 e	

intranets.

Precisamente	esta	debilidad	se	refleja	en	

una	 herramienta	 fundamental	 para	 las	

empresas,	como	es	el	so|ware	de	gesAón	
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empresarial,	 ya	 que	 les	 permite	mejorar	

su	 rendimiento,	 simplificar	 su	 gesAón	 y	

maximizar	 sus	 beneficios.	 Además,	 el	

so|ware	de	gesAón	incluye	posibilidades	

de	desarrollo	que	se	adaptan	a	cualquier	

circunstancia,	 tanto	 para	 startups,	 como	

pymes,	como	grandes	empresas.

E n	 e s t e	 c a m i n o	 h a c i a	 l a	

digitalización,	PHC	 So|ware	destaca	 las	

que	 prevé	 que	 serán	 4	 tendencias	 clave	

que	 marcarán	 la	 gesAón	 empresarial	

durante	 el	 2020	 y	 que	 las	 empresas	

deberán	 tener	 en	 cuenta	 durante	 la	

digitalización	de	sus	negocios:

1. La	nube	como	habilitador	de	 los	

negocios	 digitales.	 Hoy	 en	 día,	

los	 datos	 son	 un	 acAvo	 crucial	

para	 las	 empresas,	 hasta	 tal	

punto	 que	 son	 considerados	 el	

corazón	 del	 negocio	 por	 aportar	

un	 valor	 decisivo.	 Por	 este	

moAvo,	 las	 empresas	 acuden	

cada	 vez	 más	 a	 la	 nube	 para	

proteger	 y	 almacenar	 de	 forma	

segura	 sus	 datos.	 La	 nube	

supondrá	 una	 ven ta j a	 de	

producAvidad	enorme	y	una	gran	

evolución	 para	 las	 nuevas	

generaciones	 de	 so|ware	 de	

gesAón,	con	las	posibilidades	que	

ofrecen	 los	 diversos	 Apos	 de	

nube	 y	 su	 capacidad	 para	

adaptarse	a	cada	Apo	de	negocio.

2. Facturación	 electrónica	 para	

impulsar	 la	 gesaón.	 La	 factura	

electrónica	 es	 una	 realidad	 de	

obligado	 cumplimiento	 para	

muchas	 empresas	 españolas	 que	

la	 han	 debido	 incluir	 en	 sus	

procesos	de	gesAón.	El	uso	de	 la	
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e-factura	permite	a	 las	empresas	

ser	 más	 dinámicas	 y	 ágiles	 a	 la	

hora	 de	 gesAonar	 sus	 pagos,	

tanto	 con	 la	 Administración	

P ú b l i c a	 c omo	 c o n	 o t r a s	

empresas,	además	de	suponer	un	

ahorro	 en	 los	 costes	 de	 más	 de	

mil	 millones	 de	 euros	 en	 2018,	

según	 un	 estudio	 de	 la	 empresa	

especializada	 en	 soluciones	 de	

intercambio	 electrónico	 seguro	

de	documentos	Seres.	En	2020	se	

prevé	el	 aumento	de	 su	uso	 y	 la	

expansión	a	otros	sectores	en	los	

que	aún	no	se	ha	desarrollado	lo	

suficiente.

3. Automaazación	 de	 procesos	 e	

I n t e l i g en c i a	 A rafi c i a l . 	 L a	

automaAzación	 de	 procesos	

proporciona	 a	 las	 empresas	

mayor	 agilidad	 y	 opAmización	 a	

la	hora	de	gesAonar	su	negocio	y	

se	 convierte	 en	 una	 solución	

necesaria	para	aquellas	empresas	

que	 deciden	 adentrarse	 en	 el	

viaje	de	la	transformación	digital.	

Permite	 poder	 liberarse	 de	

cuesAones	 que	 antes	 eran	

tediosas	 y	 necesitaban	 de	

i n t e r v e n c i ó n	 h u m a n a ,	

permiAendo	 que	 los	 empleados	

puedan	 centrarse	 en	 otras	

cuesAones	más	relevantes	para	el	

n e g o c i o .	 L a	 I A	 s e	 e s t á	

d e s a r r o l l a n d o	 a	 p a s o s	

agigantados,	 y	 es	 por	 eso	 por	 lo	

que	 en	 los	 próximos	 años	 será	

una	 de	 las	 cuesAones	 más	

desarrolladas	 y	 acAvas	 en	 la	

tecnología	 creando	 soluciones	

e fi c a c e s	 y	 e fi c i e n t e s .	 L a	

incorporación	 de	 la	 IA	 en	 la	

gesAón	 y	 administración	 de	 las	

empresas	 favorece	 su	 gesAón	 y	

o p Am i z a	 r e s u l t a d o s .	 S u s	

uAlidades	 y	 funciones	 son	 muy	

amplias,	 desde	 la	 predicción	 de	

comportamiento	en	línea	hasta	la	

administración	y	análisis	de	datos	

d e	 man e r a	 a u t omáA c a	 y	
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s i s t emáAca .	 G r a c i a s	 a	 l a	

integración	 de	 este	 Apo	 de	

desarrollos	al	so|ware	de	gesAón	

empresarial	se	 consigue	 dar	 un	

paso	más	allá	y	converArlo	en	un	

verdadero	 sistema	 nervioso	

digital	 para	 las	 empresas,	

implementando	 herramientas	

de 	 cu s t ome r	 e xpe r i en ce 	 y	

de	workplace	producFvity.

4. Sistemas	 de	 noaficaciones	 para	

estar	 siempre	 alerta	 pero	 no	

preocupados.	Las	 constantes	

novedades	 administraAvas,	

legislaAvas	 y	 contribuAvas	 a	 las	

que	 se	 enfrentan	 las	 empresas	

suponen,	 aún	 más	 si	 cabe	 en	 el	

actual	 contexto	 socioeconómico,	

una	 preocupación	 importante	 a	

la	hora	de	gesAonar	los	negocios.	

Las	 empresas	 deben	 atender	 a	

cambios	 que	 les	 impactan	

d i r e c t a m e n t e	 e n	 s u s	

o r g a n i z a c i o n e s	 p a r a	 d a r	

respuesta	a	temas	como	el	GDPR	

o	la	facturación	electrónica,	entre	

otros.	Es	por	eso	por	lo	que	cobra	

especial	 relevancia	 contar	 con	

soluciones	que	permitan	disponer	

de	 un	 sistema	 de	 noAficaciones	

que	se	comunique	en	Aempo	real	

con	 los	 usuarios,	 facilitándoles	

información	 relevante	 sobre	 su	

negocio	 día	 a	 día.	 Y	 que	 les	

permitan	 estar	 actualizadas	 en	

cada	momento	de	 lo	que	 sucede	

en	la	misma,	mediante	alertas	en	

la	 pantalla	 del	 disposiAvo	 móvil,	

estando	 informadas	 en	 todo	

momento	 de	 actualizaciones	

importantes	 que	 pueden	 exigir	

p o s i b l e s	 i n t e r v e n c i o n e s	

inmediatas.

Fuente:	www.cepymenews.es



CESTAS	DE	NAVIDAD	DIGITALES	

PARA	LOS	EMPLEADOS	DE	TU	

PYME

Click&Giw	es	una	iniciaava	española	que	

busca	facilitar	la	tarea	a	las	compañías	y	

contentar	 a	 sus	 empleados	 con	 los	

presentes	navideños.

Llega	 la	Navidad	y	con	ella	 las	populares	

cestas	 que	 las	 empresas	 otorgan	 a	 sus	

empleados.	 Pero	 los	 Aempos	 cambian	 y	

lo	que	antes	era	una	caja	 con	productos	

navideños	(en	su	mayoría	comesAbles)	y/

o	 jamón	 ha	 comenzado	 a	 dejar	 paso	 a	

otras	como	las	tarjetas	de	regalo.	

Según	 apuntan	 desde	 el	 portal	 Infojobs,	

el	 35%	 de	 los	 trabajadores	 españoles	

recibirán	 estas	 navidades	 una	 cesta	 de	

Navidad.	 Desde	 Click&Gi|	 han	 hecho	 su	

propio	 análisis,	 concluyendo	 que	 el	 30%	

de	 los	 trabajadores	 prefieren	 un	 regalo	

que	 no	 sea	 comesAble.	 Uniendo	 ambos	

conceptos	 y	 el	 uso	 de	 las	 nuevas	

tecnologías	y	formas	de	comunicación,	se	

emprenden	 nuevas	 propuestas	 para	

tener	 un	 detalle	 con	 los	 empleados,	

cumpliendo	sus	expectaAvas.	

Cestas	navideñas	digitales

Esta	empresa	madrileña,	creada	en	2014,	

propone	 una	 sencilla	 solución	 para	 las	

empresas.	Son	unas	tarjetas	regalo	que	se	

pueden	 canjear	 en	 varios	 comercios	 o	

también	 Aene	 la	 opción	 de	 ofrecer	 una	

serie	 de	 opciones	 entre	 las	 que	 el	

empleado	debe	escoger.

Esta	úlAma	opción	ofrece	varias	ventajas,	

por	 un	 lado,	 es	 el	 propio	 trabajador	 el	

que	 elige	 el	 regalo	 que	 quiere	 (aunque	

sea	 entre	 cierta	 selección	 de	 productos)	
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y,	 por	 otro,	 no	 Aene	 que	 cargar	 con	 el	

regalo	a	 casa,	 ya	que	 se	 le	puede	enviar	

directamente	a	su	domicilio.

En	 cuanto	 a	 las	 tarjetas	 regalo	 son	 de	

muy	 sencilla	 uAlización.	 El	 empleado	 la	

recibe	 en	 su	 correo	 electrónico,	 con	 un	

importe	 determinado	 que	 elige	 la	

empresa,	 y	 puede	 escoger	 entre	 varios	

comercios	(ya	sean	online	u	offline)	en	los	

que	hacer	uso	de	la	misma.

Actualmente	 existen	 más	 de	 100	

comercios	 asociados	 y	 que	 permiten	 un	

amplio	 abanico	 de	 opciones	 de	 cara	 al	

trabajador.	Algunos	de	ellos	son	Amazon,	

Decathlon,	 El	 Corte	 Inglés,	 Mango,	

Privalia	o	JustEat.

Fuente:	www.elindependiente.com

LA	AUTOMATIZACIÓN	COMO	

HERRAMIENTA	PARA	REDUCIR	

LOS	RIESGOS	ASOCIADOS	A	LA	

MMC	Y	MOVIMIENTO	REPETITIVO

A	 penas	 hemos	 alcanzado	 el	 primer	

cuarto	del	siglo	XXI	y	prácAcamente	toda	

nuestra	vida	está	digitalizada,	y	es	que	la	

cons tan te	 y	 conAnua	 evo luc ión	

tecnológica	 tanto	 del	 mundo	 laboral	

como	de	nuestras	propias	vidas,	avanza	a	

un	ritmo	verAginoso.	Es	por	esto	que,	se	

advierte	ese	paso	de	cambio	de	tradición	

a	vanguardia	en	 los	puestos	de	 trabajo	y	

con	ello,	una	gran	ventaja	a	la	prevención	

de	riesgos	laborales	si	la	encaminamos	de	

manera	ópAma.	
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Uno	 de	 los	 enfoques	 vanguardistas	

propone	 la	 automaAzación	 en	 aquellos	

puestos	 de	 trabajo	 donde	 es	 posible	

sufrir	 accidentes	 y/o	 enfermedades	

p r o f e s i o n a l e s	 r e l a c i o n a d a	 c o n	

movimientos	 repeAAvos	 y	 trastornos	

musculoesqueléAcos.	 El	 propósito	 de	

automaAzación	 va	 de	 la	 mano	 con	 una	

adaptación	sobre	 los	disAntos	elementos	

del	 proceso	 producAvo	 adecuada	 y	

sincronizada;	 permiAendo	 que	 los	

equipos	 automaAzados	 sean	 el	 eje	

central	 entre	 proceso	 y	 trabajador	 con	

los	resultados	deseados.	

Estos	 resultados	 pretenden	maximizar	 la	

producAvidad	y	minimizar	los	factores	de	

riesgos	que	originan	la	MMC	como	lo	son	

aspectos	 del	 objeto/carga	 a	 manipular,	

condiciones	 del	 medio	 de	 trabajo,	

necesidades	 propias	 de	 la	 acAvidad	 que	

se	desempeña,	caracterísAcas	personales	

del	individuo,	movimientos	repeAAvos	de	

flexión	 del	 conjunto	 mano-muñeca,	

trabajos	 que	 impliquen	 de	 manera	

repeAda	 la	 pronosupinac ión	 de l	

antebrazo	o	la	muñeca,	etc.	

La	 correcta	 implantación	 trabajo/

automaAzación,	reducirá	en	gran	medida	

los	 factores	 y	 causas	 que	 originan	 las	

enfermedades	 profes iona les	 y/o	

accidentes	 de	 trabajo.	 Para	 ello,	

tendremos	 que	 trabajar	 ba jo	 la	

tecnología,	 pero	 sin	 dejar	 a	 un	 lado	 la	

prevención,	 la	 evaluación	 de	 riesgos	

idenAficará	 la	 exposición	 de	 MMC	 y	

Movimientos	 RepeAAvos.	 Los	 elementos	

clave	 de	 esta	 parte	 serán	 una	 correcta	

idenAficación	 de	 riesgos,	 evaluación	 de	

los	 mismos	 con	 la	 elección	 de	 una	

metodología	 apropiada	 y	 obtención	 de	

unas	 correcciones	 a	 aplicar	 acorde	 al	

análisis	 ejecutado,	 conAnuamos	 con	 la	
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adopción	 de	 soluciones	 con	 medidas	

técnicas	 y	 organizaAvas	 que	 restringen	

dichos	riesgos	 idenAficados.	En	el	núcleo	

de	estas	medidas	adoptadas	ubicamos	la	

automaAzación	 de	 equipos	 y	 procesos	

producAvos	 que	 fusionen	 acAvidad	 y	

trabajador	 bajo	 las	 máximas	 de	 la	

prevención.		

La	 automaAzación	 aplicada	 sobre	 los	

disAntos	procesos	de	trabajo	propone	un	

resultado	simple:	facilidad	y	seguridad	en	

el	 proceso	 producAvo	 con	 senAdo	 y	 sin	

nuevos	 riesgos.	 Nuestra	 tarea	 está	 en	

hacer	 ver	 a l	 empresar io	 que	 la	

incorporación	 de	 maquinaria	 no	 supone	

un	 gasto	 para	 la	 empresa	 sino	 una	

inversión	 a	 futuro,	 con	 la	 elección	 de	

equipos	 como	 la	 manipulación	 ingrávida	

d e	 c a r g a s	 u	 o t r a	 t e c n o l o g í a	

acondicionada	a	las	necesidades	latente.		

Todo	 lo	 que	 implique	 transformación	 y	

compromiso,	 será	 un	 paso	 adelante	 a	 la	

PRL.	

Fuente:	www.europreven.e

39

FINANCIADO POR: COD. ACCIÓN: 2018-0012

NUEVAS	TECNOLOGÍAS



Contacto Síguenos

952.67.82.95 633.08.29.50

Página web: 
www.prevencioncemelilla.org

ceme_melilla

CEME-CEOE

PLAZA 1º DE MAYO 1 BAJO DCHA.
52004 MELILA

FINANCIADO POR: COD. ACCIÓN: 2018-0012


